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DOCUMENTO N° 1 DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES DE LA INVITACIÓN PUBLICA N° UC447-2022 

 
OBJETO: “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMUNICACIONES QUE PERMITAN CONFORMAR EL LABORATORIO 
E TELEMÁTICA PARA LAS SEDES DE LORICA Y CENTRAL” 
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de condiciones, Capitulo II, numeral 2.2 y en el cronograma de la 
convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, de manera escrita, 
presentado en la Oficina de Contratación y/o recepcionado en el correo electrónico. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de interesados, a los que la Entidad procederá a dar 
respuesta por medio del presente documento, así: 

 
PRIMER OBSERVANTE 
Diego Hernández Sanabria, de la empresa Soluciones de Tecnología e Ingeniería S.A.S, mediante correo 
electrónico remitido el 09 de junio de 2022 a las 10:50, formula las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA  
Para garantizar la pluralidad de oferentes, la entidad acepta parcialmente la observación. La modificación se verá 
reflejada en los pliegos de condiciones definitivos. En cuanto a la aplicación del Decreto 579 de 2021, la entidad aclara 
que no estamos obligados a seguir los lineamientos del decreto, en atención al principio de autonomía universitaria, lo 
cual lo excluye de la responsabilidad de adelantar procesos conforme a la Ley 80 de 1993, y le permite a los entes 
universitarios reglamentar los procesos y procedimientos contractuales. Por lo anterior no es aplicable el decreto. 
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SEGUNDO OBSERVANTE 
Miguel Andrés Segura González, de la empresa Birdun, mediante correo electrónico remitido el 09 de junio de 2022 a 
las 12:06, formula la siguiente observación: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
RESPUESTA  
La entidad acepta la observación. La modificación se verá reflejada en los pliegos de condiciones definitivos. 
 
TERCER OBSERVANTE 
David Manuel Albor Valenzuela, Representante legal de la empresa VILLALBOR GROUP SAS, mediante correo 
electrónico remitido el 09 de junio de 2022 a las 16:10, formula las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
RESPUESTA  
Se acepta parcialmente la observación. La modificación se verá reflejada en los pliegos de condiciones definitivos. 
 
Montería, 13 de junio de 2022 
 
 
 

Original firmado 
ESTELA BARCO JARAVA 
Jefe Oficina de Contratación 


